
C.S.L. ARAGÓN (Confederación de Seguridad Local

Aragón)'
Vía Hispanidad no 20, eãinc¡o Seminario' 50'071

ZARAGOZA.
Telf. 976 721179, 97 6 7 24947'

carlos Muñoz Royo, secretario General de la confederación de segulidad

Local Aragón taUreviäãm"nt" CSI n*Unì, en su nombre y representación

EXPONE;

A la vista de la tramitación del Proyecto de Ley del Deporte. e-n Aragón'

que sgstituirá tras su aprobación a la Ley 4lg3 de 26de marzo del deporte de

Aragón, sugerimos a los grupos políticoi que están debatiendo este proyecto

mediante la ponencia correspondiente, que incorporen a su articulado la

obligatoriedad de disponer de DESA (Desfibrilador Externo semi Automático)

en lãs centros deportivos de la comunidad aragonesa'

El reciente fallecimiento de Pablo sánchez Martínez a los 32 años (profesor

de Educación Física del colegio S.git¿t Familia de Zaragoza e instructor de

actividades dirigidas en Forut - Sig"¡o iXl) el pasado domingo 11 de marzo de

zOLg en un centro de fitnes, õu" carecía de DESA' ha propiciado una

corriente mayoritaria det sector ieponivo denominaoi ":111):0 vlDAS"

enfavordeestapropuesta,talycomojustificareT::!:::eriormente'a
través de la adhesión de los principales organismos públicos y privados' que

integran el sistema de deportivo de zaragazay Aragón' Esta muerte se suma

a otras recientes (joven de 2L años en ociubre de 2014 en el campo de fútbol

de Ranillas y n¡Ro de L3 años en septiembre de 2ot7 en el pabellón

deportivo Río Ebro) que han consternado al sector deportivo de la ciudad de

Taragoza.

Tenemos conocimiento del trabajo de ponencia que están realizando los

grupos políticos ; J" la Enmienua ne 62 realizada por el Grupo Político de

lzquierda Unida, Ln ta que se insta a la inclusión del apartado h) dentro del

artículo 18, con el siguiente texto: oA tol efecto' en todos los centros

escolores, y en todas los instolqciones deportivos existiró' al menos' un

desfibrítodof,. sobre esa enmienda, proponemos una transaccional al final

del presente informe'

Ex¡sten I comunidades autónomas que regulan la obligación de disponer

de un DESA en las instalaciones deportivas' comprendemos que- los grupos

polftlcos en la discusión sobre ,u oulig"toriedad' habrán valorado aspectos

importantes de la realidad aragon"r"l*unicipios pequeños y despoblados



que disporlen de instalaciôñes poco utilizadas), o el coste del DESA para el
propietar,io del centro deportivo.

Pala afnbas circunstancias proponemos alternativas, V justificamos

nuestra solicitud mediante los datos {ue avalan el deFarollo aqtual del

fenómeno deportivo Çrl nuestra comunidâd, y la necesidad de prestar urt

serviclo deportivo alciudadano en condiciones de safud y seguridad.

POR TODO LO$ AilTERIOTEI{TË EXPUESTO;

c$L Angd4 ¡e adhiçrþ a la cAtFAfrn "GAilAilÞO VIÞAS"
pòR UNA pn{cncA ÐFpoRTtvAsEcuRA Ët{ ARAGÓI{.

En Zaragoza a 03 de abrilde 2018

Royo

COT{FE,DE,RAC

%¿rRrffi Aragón

Lo

A'A A LOS GRUPOS POLINCOS DE tAs CORt'ES DE ARAGóil.


